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Esta documentación deberá aportarla accediendo al correspondiente expediente a 

través de la Carpeta Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 

opción “Situación de expedientes”. 

También existe la posibilidad de presentar documentos y comunicaciones dirigidos a 

cualquier órgano de la Comunidad de Madrid en el sitio web de la Comunidad de Madrid

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos, mediante la 

opción “Aportar documentos”.

En Madrid, a fecha de firma
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